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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho informándole que parte demandada presento autorización 
para recibir copias de proceso. Noviembre 09 de 2022. Sírvase proveer.   

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – ATLANTICO. SOLEDAD, NOVIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante HB 
CONSTRUCCIÓN & INMOBILIARIA S.A.S con NIT 901.307.134-6, de la Cámara de 
Comercio de Barranquilla, actuando en nombre del Conjunto Residencial Felicidad con NIT 
901.223.997-3, representada legalmente por  
ERICA PATRICIA FARRAYAN  PONCE, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Barranquilla,  identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.045.694.610 aportó 
autorización a nombre del señor Abogado HELMUTH ENRIQUE MALDONADO PANTOJA, 
identificado con cedula de ciudadanía No 72.232.223 y tarjeta profesional 388.258, a recibir 
en su despacho las copias de los expedientes solicitados.  
 
Atendiendo a lo anterior se admitirá la Autorización emitida por la parte demandante, para 
efectos de la autorización concedida.  
 
Por lo anterior se 

 
RESUELVE: 

 
Admítase la autorización que hace la parte demandante HB CONSTRUCCIÓN & 
INMOBILIARIA S.A.S con NIT 901.307.134-6, de la Cámara de Comercio de Barranquilla, 
actuando en nombre del Conjunto Residencial Felicidad con NIT 901.223.997-3, 
representada legalmente por  
ERICA PATRICIA FARRAYAN  PONCE, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Barranquilla,  identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.045.694.610 aportó 
autorización a nombre del señor Abogado HELMUTH ENRIQUE MALDONADO PANTOJA, 
identificado con cedula de ciudadanía No 72.232.223 y tarjeta profesional 388.258, a recibir 
en su despacho las copias de los expedientes solicitados.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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